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IDENTIFICACIÓN	DEL	PROYECTO	DE	EDIFICACIÓN	
	
Título	del	proyecto:	ADENDA	MODIFICATIVA	PROYECTO	DE	EJECUCIÓN	DE	90	VIVIENDAS	Y	LOCALES	
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Emplazamiento:	PARCELA	D2,	LOMA	COLMENAR	-	CEUTA	
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IDENTIFICACIÓN	DEL	PROYECTO	PARCIAL	O	DOCUMENTACIÓN	TÉCNICA	COMPLEMENTARIA	
	
Nombre	del	redactor:	ALZIRA	TÉCNICAS	ENERGÉTICAS	Y	CONSULTORES,	S.A.	
Titulación:	INGENIEROS	
Título	del	proyecto	parcial	o	documentación	técnica:	Proyecto	técnico	de	contribución	solar	bloques	1	a	4	
Fecha	(1):	Octubre	de	2020	

	

	
	
ARQUITECTURA	 Y	 URBANISMO	 SINGULARQ,	 S.L.P.,	 arquitecto	 colegiado	 con	 el	 nº	 09805	 en	 el	 Colegio	
Oficial	 de	 Arquitectos	 de	 VALENCIA,	 en	 mi	 condición	 de	 arquitecto	 redactor	 del	 proyecto	 de	 edificación	
reseñado	
	
DECLARO	
	
Que	 el	 proyecto	 de	 edificación	 por	 mi	 redactado	 se	 desarrolla	 y	 completa	 con	 el	 proyecto	 parcial	 o	
documentación	 técnica	 indicada,	 que	 en	 la	 memoria	 del	 proyecto	 de	 edificación	 se	 hace	 referencia	 al	
mismo	 y	 a	 su	 contenido,	 QUEDANDO	 INTEGRADO	 EN	 EL	 PROYECTO	 DE	 EDIFICACIÓN	 BAJO	 MI	
COORDINACIÓN,	como	 documento	diferenciado,	según	 se	 establece	en	 el	 anexo	 1	 de	 la	 parte	 1	 del	 CTE	 y	
demás	normativa	aplicable.	

	
	
	
	
VALENCIA,	a	5	de	NOVIEMBRE	de	2020	

	
	
	
	
	

Firmado	
	
	
	

El	arquitecto	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
(1)	Fecha.	En	el	caso	de	estar	visado,	la	fecha	de	visado;	en	caso	contrario,	se	indicará	la	fecha	que	figura	en	el	documento.	
(2)	Se	cumplimentará	una	diligencia	de	coordinación	para	cada	uno	de	los	proyectos	parciales	o	documentos	técnicos	

que	desarrollen	o	completen	al	proyecto	de	edificación.	
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